
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 01 de febrero de 2023. Señora Juez, le 

informo que, dentro del término conferido para ello, la abogada 

designada en pobreza allegó contestación a la demanda en 

representación de la demandada WILFER JANNETH RESTREPO 

CARMONA.  A Despacho para proveer. 

 

JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD  

Medellín, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Radicado: 05001 31 10 001 2021 00292 00 

 

En primer lugar, conforme la solicitud realizada por la abogada Pedro 

en pobreza, se procede a brindar acceso al expediente mediante el 

siguiente enlace 05001311000120210029200; haciendo uso del mismo 

con el correo electrónico denunciado al Despacho.  

 

De otro lado, encontrándose a Despacho la anterior contestación de la 

demanda para su estudio, se advierte que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 96 del C.G. del P., procede su INADMISIÓN, para 

que en el término de cinco (5) días se allegue el siguiente requisito, so 

pena de dar aplicación a las consecuencias contempladas en el 

artículo 97 ídem: 

 

ÚNICO. – Deberá adecuar la citación de los testigos siguiendo las 

formalidades establecidas en el artículo 212 del C.G.P., indicando 

concretamente los hechos objeto de la prueba. Asimismo, informará sus 

direcciones para notificaciones, tanto físicas como electrónicas, donde 

puedan ser citados. 

 

NOTIFÍQUESE  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eu2v6l_sHONDsxrPc07RPrsBO3QO-Ndzid1M2EMxSpWBTg?email=marthapareja%40une.net.co&e=yJqA0H
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